
 

 
FEDERACION CHILENA DE GOLF 

COPA ESCALAFÓN 
Válido para Ranking Nacional Varones y Damas 

(45 cupos) 
Reglas aprobadas por R&A Rules Limited, Libro de Decisiones, Condiciones 
de la Competencia y Reglas Locales vigentes. 
 
FECHA                                13 y 14 de Junio 2009 
CANCHA                             Club de Golf Mapocho 
MODALIDAD                       Individual Stroke Play, 36 hoyos 
 
CATEGORIAS 
a) Varones                    hasta índice 5,4 
b) Damas                      hasta índice 10,4 
 
VALOR INSCRIPCIÓN:      Todas las categorías $10.000 por persona. 
                                   Juveniles y Estudiantes $5.000 por persona. 
 
Nota: Todos los jugadores inscritos y que, sin aviso previo, no se presenten a 
jugar, deberán cancelar el valor de la inscripción. 
 
CIERRE INSCRIPCION: 
 
Lunes 08 de junio hasta las 16:00 horas, en la Federación Chilena de Golf  
Fax: 6908720 
E-mail: amoreno@chilegolf.cl  ó  secretaria@chilegolf.cl 
Sitio Web: www.chilegolf.cl 
 
- Nota: No se recibirán inscripciones por teléfono, sólo por fax o e-mail. 
En caso de utilizar fax para inscribirse, se recomienda al jugador o al club, 
comprobar con la Federación la correcta recepción de él.  Fono: 6908701. 
 
PREMIOS: Ganador y Runner up, en cada categoría. 
Los premios serán entregados en la Ceremonia de Clausura Anual de la 
Federación a fin de año. 
 
ÁRBITRO: Comité Federación. 
 
EMPATES:  En caso de empate en el Primer lugar en cualquier categoría se 
definirá a la primera diferencia (Muerte Súbita), partiendo por el hoyo que el 
comité estime conveniente. 
 
Cualquier empate en otros lugares de las categorías se definirán por los 
mejores últimos 18 hoyos, mejores últimos 9 hoyos, mejores últimos 6 



hoyos,mejores últimos 3 hoyos y mejor último hoyo. De persistir, moneda 
al aire. 
 
TIEMPO DE JUEGO: En ausencia de circunstancias atenuantes, un grupo 
deberá mantener su posición, de acuerdo al intervalo de tiempo en que 
partió con respecto al grupo que lo precede. 
 
En caso de perder su posición, deberá dar la pasada al grupo que le sigue. 
El tiempo permitido para completar la vuelta de 18 hoyos es de 4 horas 45 
minutos. 
 
El Comité de la Competencia podrá imponer una penalidad a quien no 
cumpla con esta condición, desde 2 golpes hasta descalificación, de acuerdo 
a la gravedad de los hechos. 
 
En caso de no poderse determinar el jugador o jugadores causantes del 
retraso, la penalidad será aplicada a todo el grupo. 
 
VESTIMENTA: Se requiere el uso de vestimenta adecuada. Es apropiado el 
uso de pantalón largo o bermuda, (no jeans recortados ni shorts). 
 
CONDUCTA: La Federación Chilena de Golf se reserva el derecho de 
sancionar a cualquier jugador o jugadora que durante los días del desarrollo 
del campeonato o los días de práctica, demuestre conductas antideportivas 
tales como tirar o quebrar palos, gritar, proferir groserías en los recintos del 
club, desobedecer las instrucciones de la organización del campeonato, etc.. 
 
Las sanciones serán acumulativas durante los días de práctica y día a día 
durante el desarrollo de la competencia y serán las siguientes: 
 
-Primer aviso Amonestación Verbal 
-Segundo aviso Dos golpes de penalidad 
-Tercer aviso Descalificación 
-Sin perjuicio de lo anterior, el Comité o el Árbitro podrán aplicar una 
sanción mayor, de acuerdo a la falta cometida. 
 
CARROS “Los jugadores deben caminar siempre durante una vuelta estipulada”. 
Está prohibido el uso de carros para transporte de jugadores. Esto es válido 
para todas las competencias organizadas y patrocinadas por la Federación 
Chilena de Golf. 
 
Penalidad por infringir esta regla en Stroke Play: 2 golpes con un máximo 
de 4 golpes por vuelta. 
 
NOTA 1 En caso de mayor cantidad de inscritos que la que permite la 
capacidad de la cancha, la Comisión del Campeonato se reserva el derecho 
de eliminar jugadores partiendo de los índices más altos hasta cumplir con 
el número que permita un adecuado desarrollo de la competencia. 
 
NOTA 2  Ante una duda durante la clasificación de la competencia, se debe 
proceder según la Regla 3-3. 



NOTA 3 La Comisión del Campeonato se reserva el derecho de efectuar los 
cambios necesarios en los horarios de salida. 
 
NOTA 4 Los jugadores y jugadoras iniciarán el juego a la hora establecida. 
 
- Es responsabilidad de cada jugador averiguar su hora de salida y el tee por el 
que iniciará su juego. 
 
- Los jugadores no serán llamados a viva voz, y deberán encontrarse presentes 
en el tee de salida con la suficiente anticipación para efectuar los trámites 
necesarios e iniciar el juego a la hora establecida por el Comité. 
 
- Habrá un reloj en el sitio de salida del hoyo 1, con la hora oficial de la 
Competencia. 
 
NOTA 5 Está prohibido alterar el índice para inscribirse en la Competencia. 
Si así sucediera el jugador será descalificado. 
 
NOTA 6 Está prohibido el uso de celulares en la cancha. Primera infracción, 
2 Golpes, Segunda Descalificación. 
 
NOTA 7 Fuerza Mayor: En caso de existir inconvenientes climáticos, tales 
como heladas, nieblas, tormentas eléctricas, lluvias y otros y que no 
permitan un desarrollo normal del Campeonato, el Comité puede alterar las 
salidas en la formas que estime conveniente. 
 


